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Dr. larco ola + Da 

¿BOC A0-NOTLUO a Y 

| - se 

CONSTITUCION DE COMPARTA En la Ciudad de Qui- 

OTORGADO POR : to , Capital de la 

FABIOLA PATIÑO ORTEGA DE | República del Ecuadon 

VALLADARES Y OTROS + __ hoy día viernes tre 

A FAVOR DE: ce (13) de MARZO - 

COMPAÑIA " ROBOT S. A. " de mil novecientos - 

ocnenta y uno y, ante 
  

CAPITAL SOCIAL : S/.500.000,00 mí el Doctor Marco - 
  

Vela Vasco , Notario 
  

DI COPIAS Público Décimo de es- 
  

te Cantón , compare - 
  

OPTPTPIPIPIPIPÍOTPTPIPIPIPIPIPDOn cen los sensores : Fa- 

/ 
biola Patiño Ortega 

  

de votre y Casada , Marco Valladares Rueda cónyuge 
  

  

de la fáantes mencionaca señora, quien comparece autorizan- 

  

do d sn referida cónyuge para que intervenga en la Consti 

  

cubión de la Compañía "ROBOT S.A." ; Nelson Aníbal Ponce 

penas dez , casado ; Marco Enrique Puente Jijón , casado; 
  

| arco Vinicio Patiño Ortega, soltero ; y , Fabio Aníbal - 
  

A
A
 

py Ponce Carrera , soltero , todos por sus propios derechos. 
  

    1   Los comparecientes son ecuatorianos , mayores de edad, de 
  

este domicilio , legalmente capaces , alquienes ue cono 
    cer doy fe , y dicen : que eleve a escritura pública el 
  

| contenido ae la minuta que me entregan , cuyo tenor lite- 
    1   ral el es siguiente :- " S E Ñ O R NOTARIO": 
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Sírvase extender en su Registro de Escrituras Públicas, 

una del tenor siguiente : Intervienen , los señores Fabio- 
  

la Patiño Ortega de Valladares y su marido señor Marco Va | 

lladares Rueda , éste a mayor abuiamiento , autorizando a 
  

su mujer mencionada , no obstante la plena capacidad de - 
  

ésta para intervenir , según garantía constitucional vi- 
  

gente ; Nelson Aníbal Ponce Benavídez ; Marco Enrique Puer 
  

te Jijón ¡; Marco Vinicio Patiño Ortega y Fabio Aníbsl Pon= 
  

-Ce Carrera , mayores de edad , residentes en esta Ciudad 
  

de Quito, casados los tres primeramente nombrados y solte 
  

ros los dos últimos , y declaran que es su voluntad la de 
  

constituir una Compañía Anónima , que seregirá de acuerdo 
  

con los Estatutos que , a continuación se indican : E 58 » 
  

TATUTOS 1: Artículo Priñmero .- Los 
  

señores Fabiola Patiño Ortega de Valladares , Nelson Ani- 
  

bal Ponce Benavides , Marco Enrique Puente Jijón , Marco 
  

Vinicio Patiño Orte-g8ga y Fabio Aníbal Ponce Carrera, ecua- 
  a 

torianos , domiciliados y residentes en esta Ciudad de Qui 
  

to , cantón del mismo nombre , dejan constancia de su vo- 7] 

luntad de constituir la vompañía Anónima denominada " RO- 
  

BOT S. A. " y, que se regirá por las normas de los presen 
  

tes Estatutos , de la Ley de Compañías , del Código de Co 
  

mercio , del Código Civil, en lo que fueren aplicables +.- 
  

Artículo segundo .- El domicilio principal 
  

de la Compañía , será la ciudad de Quito , pudiendo esta- 
  

blecer su=cursales O agencias , en cuelquier lugar de la 
  

República del Ecuador o del exterior .- Artículo 
      Tercero .- La Compañía tendrá por objeto : La 
  

rd     
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12 
confección y fabricación de accesorios para la indus- 
  

tria del eestido ., tales como hevillas , botones , cinturo 
  

res , cierres , etiquetas y afines , usíÍ como la importa- 
  

ción , distribiucita y exportación de estos artículos y - 
  

celebración de todo contrato permitido por las Leyes y - 
  

  

que tengan relación con el objeto ae la Compañía +.» A r- 

  

tículo Cuarto .- la Compañía durará tliásguenta 

años ,. contados a partir de ia fecha de inscripción de 
  

esta escritura en el Registro Mercantil , plazo que po - 
  

drá ampliarse o acortarse , úáe conformidad con la Ley y 
  

por resolución de una Junta General de Accionistas , toma 
  

  

da de acuerdo con aquella y estos estatutos .»- A rtícu 

lo Quinto .- El Capital Social suscrito , es el 
  

de QUINIENTOS MIL. SUCRES ( Sé. 500.000,00 ) , dividido 
  

en quinientas acciones , de mil sucres , cada una , y sig 
  

nadas con 1g5 números cero uno al quinientos, inclusive. 
  

Este Casta ise suscribe así : cien mil sucres , por cada 
  

te 

  

uno de/los comparenientes señores Fabiola Patiño Ortega 

30 VÁnLadares, Nelgon Aníbal Ponce Benavidez , Marco En- 
  

rigas Puente Jijón:, Marco Vinicio Patiño Ortega y Fabio 
  

fabes Ponce Carrera . Las aportaciones antes indicadas, 
  

O 

  
o + 1 

los pagan en la siguiente forma : L señora Fabiola Pati- 
  

U ño Ortega de Valladares , en efectivo y numerario , vein 

  

te y cinco mil sucrés y los setenta y cinco mil _sucres 

restantes , dentro del plazo de un año. , contado a partir 
    

de la fecha de inscripción de esta escritura , en el Re - 
  

A
 

sgistro Mercanti1“Hel señor Nelson Aníbal Ponce Benavidezi, 
      veinte y cinco mil sucres y, en efectivo y numerario , y 
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los setenta y cinco mil sucres restantes , dentro del plazo 

de un año , contado asimismo desde la fecha indicadaf; al 
  

  

señor Marco Enrigue Puente Jijón , vei”te y cinco mil su - 

  

cres y, en efectivo y en numerario y los setenta y cinco mil 

a A . 
sucres restantes , dentro del plazo de un año el señor — 
  

Marco Vinicio Patiño Ortega , veinte y cinco mil sucres , 
  

en efectivo y numerario , y el saldo de setenta y cinco mil 
  

sucres y, dentro del plazo de un año ; y , el coño rabo - 
  

Aníbal Ponce Carrera , veinte y cinco mil sucres , en efes 
  

tivo y numerario , y el saldo de setenta y cinco mil su - 
  

cres , dentro del plazo de un año , contado,como los otros 
  

plazos para los pagos indicados , a partir de la fecha de 
  

inscripción de esta escritura , en el Registro Mercantil. 
  

Todos los pagos se hacen de contado y en numerario , se 
  

hallan depositados en la " Cuenta de Integración de Capi- 
  

tal " , abierta en el Banco de la Producción , cuyo compro- 
  

bante se agrega , como lo ordena la Ley .- Artículo 
    sexto o.- El capital social podrá ser aumentado en cua 
  

quier tiempo , por resolución de la Junta General de Acci 
  

nistas , convocados especialmente con ese objeto y de con- 
  

formidad con las normas legales respectivas .-A rtícou 
  

lo géptimnmo .- Las acciones serán nominativas y Or- 
  

dinarias ) y , su emisión , traspaso o negociación , se elfeg 
  

tuará respetándose y de acuerdo con las normas legales - 
  

correspondientes .- Artículo Octavo .- La - 
  

administración de la Compañía , estará a cargo del Presi- 
  

dente y úel Gerente , que serán designados de conformidad 
    s   
  

con la Ley y estos Fevetutos y y actuarán sujetándose a - 
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los mismos .- Artículo Nowveno'£ La J,nta - 

General ae Accionistas legalmente convocada y reunida , es 
  

el órgano supremo de la Compañía » Y y como tal y Tiene po 
  

deres para Tes ives vodos loa asuntos. relativos 2 los nego 
  

cios sociales y para tomap las decisiones que juzgue con- 
  mp mm 

A 

veniente en decasa de la Compañía Art Le uta DE 
  

  

o 
cimio .- La cuntas Generales serán ordinarias Y extraor- 

dinarias , debiendo las primeras reunirse , por -lo menos , 
  

una vez al año, dentro ae los tres meses posterigres a la 
  

finalización del ejercicio económico ue la Compania., pa- 
  

ra considerar y conocer anualmente , las cuentas , el ba- 
  

  

lance , los informes que le presentaren los Administradores 

o Uirectoráres y el Comiserio o Comisárips , acerca de lo 
  

negocios sociales y dictar la resolución correspondiente, 
  

  

sin que pueda apropárse ni el balance ni las cuentas , si 
E 

no hubiesen sigo precedidos por el informe del o de los Co 
  

miserios ; para suja 1 la retribución. del o úe los comisa= 
  

rios » odas nistr ados 'es e integrantes de los organismos de 
» - A 
  

combinación” y fistalizeción , y , para resolver acerca 
  

de Za distribución de los beneficios sociales o cualquier 
  

odo asunto puntualizado en el oroaen del día , de acuerdo 
  

ñ 

l on la Convocatoria + La Junta General Ordinaria. podrá - 
  

deliberar sobre la suspensión o remoción de los Aoministra 
  

dores y más miembros de los Órganos de administración , - 
  

aun cuando el asunto no figuren en l orden del día . Las 
  

  

Juntas Generales Extraordinarias , podrán reunirse en cual 
  

quier tiempo y, previa convocatoria hecha por el Presiden- 
    A A A A NV re 

te o por eloGerentíe 0 por las personas que , de acuerdo   
  

ae



; con la Ley y estos Est-atutos , pudieran hacerlo ; en es- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 tas duntas se tratará y se resolverá únicamente so - 

o bre los asuntos que fueren indicados en la Convocatoria. 

4 Sin embargo de lo estipulado , la Junta General de Accio- 

5 nistas «se entenderá convocada y Quedará válidamente cong 

e tivuíia , en cualquier tiempo y en cualquier lugar den- 

, tro del territorio nacional , pera tratar de cualquier a 

8 sunto , siempre que este presente todo. el capital paga 

2 do y oue los accionistas , quienes deberán suscribir el 

10 acta , bajo sanción de nulidad , aceptan por unanimidad - 

u la celebración de la Junta . Sin embargo , cualquiera de 

12 los asistentes , puede oponerse a le discusión de los a - 

15 suntos sobre los cuales no se considere suficientemente Ñ 

14 informado Artículo Décimo Prime e 

sl r O .” Las Convocatorias a Juntas Generales de Accionis - 
5/ 

a tas , ya sean ordinarias o extraordinarias , se harán por . 

17 la _ prensa , en uno de los períodicos ae más circu ón 

18 en el domicilio principal de la Compañía , Con ocho días) 

Lo por lo menos de anticipación , al fijado para su reunión, 

20 determinando el lugar , el día , la fecha y la hora obje- 

21 to de la reunión .- 4 r tÍ cu lo Décion o _Se- 

22 gundo .+.- Una Junta General no podrá considerarse cong, 

23 tituida para deliberar , en primera convocatoria , si no 

24 está representado , por la concurrencia a ella , por lo = 

25 menos la mitad del capital pagado + Si la Junta General 

28 no pudiera reunirse en la primera convocatorioa , por"la 

27 falta de quorum , se procederá a una segunda convocato - 

va ria , la que no podrá demorarse , mís de treinta días , dé 
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la focha Vi Jada para la primera ruunión, eb eglu CutOs, la 
  

, 

Junta Gencral , se entenaerá constituída con el número de 
  

accionistes presentes , debiendo expresarse este particulu 
  

en le soczunde convocatorias Si la Junta General Ordina:le o 
  

extreorcinaria , tuviere por objeto acorder aumento O dismi 
  

nución del capitel, su transformación en otra Compauía , su 
  

fusión , yu disolución anticipada , reactivación de la Comp 
  

fla en proceso de liquidación , su convelidación, y, en ge- 
  

  

neral cuelguier modificación de los Estatutos, será necesa- 

rio la concurrencia du por lo menos , la mited del capital 

pasado , y en la egunda convocatoria, bartará la presencia 
  

ATA 

  

gunda convociutoria no hubiere el quorum referido , se ¿roce 

de la tercera parte de dicho capital;y si llego de la se - | 

  

derá a cfucluar una tercera. convocetoria , la que no yOurá 
  

A demorcr més de sesente. días contedos a pertir de le fecha 11 
  

jueda pera la primera reunión, ni podrá mocificerse el objete 
—- 

  

de esta.-La Junta General así convocada, se constituirá con 

+» 

el número de e¿ccionistas prescntes , pera resolver uno o mé ES]
 

he
 

  

de los asuntos ant.s mencionados , debiundo expresarse esto 2 

  

varticuleres , en la Convocatoria Que se hega .- A r - 
  

tie u 1 0 Dé cc 1 m o Toe rc e ro s.,- 
m 

y e *- 

  

En las Juntas Generales de Accionistas , podrán ester re - 
  

  

cidos y, o mediente una credencial O corta que le de tel re 

present.uos értos, por sus mend: tarios le almonte estoble - 

  

presentución y para la respectivo Junta a A y tí cu 

lo Técimo Cuartoo.- La Junta General de Ac- 
    cionietas , sorá. presidida por el Presidente Titulor - 

a   designedo o  ror quien haga £ Veces y en ceño de fal- 
+ 
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¡ ta, impodimunto , etcótera y actuará como  Secrutario 

2 el Gerente o quien bega eus Veccos 0 le subrogue , y a 

o falta de touos éstos y por las perronas Que designaren los 

2 esistentes , jura ests funciones .- Toda resolución se - 

5 adoptará Por meyorla de votos , computada a base de - 

o las ecciones con derecho a voto, en proporción a su valor 

» pagado +» Será nulo todo convenio que restrinje la liber - 

e tad de voto de los accionistas que tenpan derecho a votar, 

> De las sesiones su leventará una acta y, la que podrá ser 

aprobada: en la misma reunión , para que las resoluciones 
10 

a edoptades' y puedan surtir efecto inmeuiato , actas que - 

o se «senterán en hojas móviles , escrites a máquina , en 
e ” 

05 el amverso y reverso de las mismas , que deberán ser fo- 

14 lisdos con numer; ción contínua y sucesiva y rubricadas, 

una por una , por el Secretario .- Artículo:-: Dé- : 
15 

o cinmo Quinto .- Para integrar las Juntas Gene 

4 rales orci..cias o extraordinarias , ceda asistente 0 - 

18 ropresertante de ún accionista , deberá probar su culi 

19 dead y 21 número ae acciones vefñeadas 0ue Frepresgentea, con 

so la prosenteción de los títulos respectivos, ante el Geren- 

21 te. Artículo DÉ cimo Se xt 0 .- Son - 

22 atribuciohes y deberes de la Junta General de Acelonistos 

2 a) Elegir Presidente , Gerente , Comisario o jOomisarios, 

zslo fijando sun remunor: ciones ; b) Rorover a los  admuinis- 

25 tredores desisnsados y conocer de les renuncinas que pre- 

20 senteren , resolviendo sobre las mismas ; c) Conocer de 

27 la marcho «uministreativa de la cor.oomÍa s ¿"ra lo cual - 

on exleirá y estudiará lo. informes cue c.tán obligados -           
    

 



0 
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05 
a presentar los edministreadores ; d) Estudiar el resultado 
  

de las Operaciones sociales ¡ e) Discutir y resolver  so- 
  

bre los balances , informes de Comisario o Comisarios , Ge 
    

     y 

rente y Presic 
  

263 ; F) Resdver sobre elreparto de utili 

  

dades , amortizaciones y, reservas legales y voluntarias ; 

8) aprobar las +eformas de los Estatutos de la Compañía, 
  

en una sola discusl Y con la mes oría de votos pstabieci 
  

34 según estos Estatutos ¡ h) Acordar la liquidación, 
  

disolución anticipada transformación » fusión con otras 
  

10 

compañías | y de contopmi gas con lo esfablegido en la Ley y 
  

11 
  

en estos Estatutos s al efecto ¡1 En general y ejercer 

las atribuciones y cumplir con los deberes que le corres - 
  

= 

ponden , de conformided con las Leyes pertinentes y los 
  

14 

4 4 

presentes Estatutos »r Artícula De ci mo 
  

séóéptim o 0. Presidente durará cinco años en sus 
  

ls 

  

  

17 

funciones y pugiende . ser reelegidos indefinidamente , y 

  

183 

tendrá 1a/ siguientes atribuciones y deberes : a) Presil 

dir 1a/funtes Gensreles de Accionistas; b) Suscribir 
  

18 | 

ES 

con e [Gerente >» los títulos O cortj fjoados de acciones; 
. . pe di 
  

20 LS, 

c) elar, por el fiel cumplimiento de la Ley , de estos 
  

a
a
,
 

7]
 

  

] 
| 
ll 

E
]
 

A
 

refatutos y de las “resoluciones de las Juntas Generales - 

e Accionistas 3 d) Reemolazar al Gerente , con todas sus 
  ín 

| a tribuciones y debéres , en caso de falta , impedimento 

E a 

  

  

    
  

23 Y 

2. 0 cualquier otra causa 5 y , €) Ejercer las demás atri 

es i buciones y deberes , que le corresponden según la Ley y 

2e | estos Estatutos .- Ar tículo Dé cimo _Octa 

e y VO +.- El Gerente y durará cinco años en sus - funcio- 
    28   nes , pudiendo ser reelegido indefinidamente y tendrá 
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las siguientes atribuciones y deberes : a) representar a 
  

la Compañía judicial y extrajudicialmente ; b) Diri - 
  

gir la administración de los negocios sociales , suje- 
  

tándose a las normas legales respectivas y a estos Es- 
  

¿ 

tatutos ; c) Vigilar la contabilidad de la Compañía ; d) 
  

  

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las Juntas 

: o : | 
Generales de Accionistas ; e) Responder por los bienes - | 
  

y valores sociales entregados a su cuidado ; f) Recivir 
  

  

los dineros de la Vompañía y manejarlos ; g) Presentar - 

anualmente un informe a la Junta General de Accionistas , 
  

sobre las cuestiones administrativas , resultados finan - 
  

cieros del ejercicio correspondiente y formular las pro 
  

posiciones , planes , etcétera , para la vida de la Compa ' 
  

ñÍla y su desemvolvimiento 3 h) Proporcionar el Comisario 
  

o | Comiserios , tod0os los datos .requeridos para el desen 

peño de sus funciones ; 1) Actuar “como Secretario ue - 
  

las Juntas Generales de Accionistas , llevando los co -. 
  

rrespondientes libros de actas , el registro de accio - 
  

res y traspasos que se efectuaren de las mismas ¡; ¿)Nom 
  

brar y remover libremente alos empleados y trabajado- 
  

res «e la Compañía , con sujeción a los preceptos lega- 
  

les pertinentes y enespecial a los del Código del Traba- 
  

jo con excepción de aquellos - cuyos nombramientos Co - 
  

rrespondan a la Junta General ue Accionistas ; k) Sus 
  

cribir a nombre de la Compañía y celevrar los con- 
  

tratos y actos necesarios pera la marcha de los nego - 
  

cios sociales y cumplimiento de los crojetivos para los| 
      cuales se ha constituído la Compañía , pudiendo firmar 
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$ 
  

documentos , pagarés , letras de cambio , ce-derlos , en- 

  

dosarlos , descontarlos , girer sobre las cuentas banca - 
. y . 

  

rias de la Compañía , etcétera 3 y » 1) Ejercer las de 

más atribucionzs y deberes que le corresponden ae con 
  

formidad con la Ley y estas Estatutos Artiícou- 
  

e 

  

lo .Dé c im 0 X o y e n o .- Para cele- 
cal 

- e ctm . 

brar los contraios y suscribir 498 escrituras Yrezpec 
      

  

A os . 

tivas , que tengan por objeto la enajenación o consti 
  

  

tución «e grevámenes., adquisición de bienes ralces , - 
  

  

etcétera , el Gerente intervendrá , acreditando su cali 
  

dad y representación”, 
  AZ 

vor , debidamente inscrito , como Único requisito . Con- 
  

o 

* O y * . 
sulterá a una Junta General de Accionistas , sobre - 
  

A a a 

  

esas celebracioneg y suscripciones , cuendo la cuantía 

e . . 

exceda de tres millones de suecres e» 4 rtíiculo 
  

Vigési a La Junta General de Accionistas, po 
  

drá en cy hquser tiempo ,s empliar p restringúir las fa - 
  

cultades!r obligaciones del Gerente , mediante la reforma 
  

del olor social »-= 4rtíiculo. Vigésimo 
  

p q? rfi mero +.- El Comisario oO Comisarios , serán ele - ci 

  

li In lios por una Junta General de Accionistas y durerá en 
  

A as cargos un año , pudiendo ser indefinidamente reele- 
  

y z 

  

gidos . Será su obligación la de examinar detenidamente 

y en forma amplia , el movimiento financiero «as la Com- 
  

  pañía , su contabilidad , debiendo presentar los informes 
    

respectivos y ejercer las atribuciones y cumplir con lasj 
  

obligaciones determinadas en la Ley. y en estos Estatutos. 
      Artículo Vigé simo se gundo .- El 
 



ejercicio financiero terminará el treinta y uno de di- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

      
  

  

2 ciembre de cada año , fecha hasta la cual se referirán- 

3 los balances , etcétera , para presentarlos a la Junta - 

a General ordinaria de Accionistas »- Artículo 

5 Vigésimo Tercero .- Las Juntas Genera- 

6 les úe Accionistas respectivas resolverán «sobre amor 

tizaciones , reservas , ajustándose a la Ley y a las nor 
7 

8 mas Tespeciiyvas de estos Estatutos , y > as utilida - E 

o des se distribuirán entre los accionistas , en proporción ; 
7 z 

10 al valor pagado de sus acciones .- Entre los accioristas : 

solo podrá repartirse el reshltante ael beneficio lí- : 
uu , 

quido y percibido del balance anual +. No podrá pagar - 
12 

1 seles intereses «- Artí culo Vigóési mo , 
* É 

14 Cuarto .- La liquidación de la Compeñía se resól « 

sl verá de acuerdo con las normas de la Ley yestos Esta- 

tutos , y la disolución anticipada , por resolución de - 
19 _ 

17 una Junta General de Accionistas , convocada para co- 

18 nocer sobre ella , sujetándose a las .normas pertinen- Ba 

tes de la Ley y de estos Estatutos »+- Esa misma Junta 
18 

designará el o los liquidadores que deben intervenir 
20 2 

: ació pañía -- Artícu 1l o - 21 en la liquidación de la Compa . / 

22 Vigésimo Quinto .- En lo que no estuvie- 

23 re previsto en estos Estatutos , la viva y desemvolvi- E 

miento de la Compañía , se regirá por las normas lega - 
24 : - 

oe les respectivas .- Artículo Vigésimo  - 
ed . > 

28 sexto .- Se autoriza al señor Nelson Aníbal Ponce , 

27 para que intervenga en todos los trámites y actos que - 

a arios para la perfección de este acto y cons 
  

  

  

 



o 

e o . D'7 

titución de la Compañía , debiendo formular las solicitu - 
  

  

des , peticiones , etcétera , que fueren necesarias al efeg 

to Artículo Vigésimo Séptimo .- 
  
  

Los gastos que demande la celebración de este acto o con- 
  

it trato, hasta su inecripción , serán sulragados por la Com- 
  

  

pañía +.- Usted, señor Notario , se servirá agregar las de- 

más, cláusulas de estílii , necesarios para la validez y efi 
  

cacia de esta clase de contratos .- Hasta aqui la minuta - 
  

la misma que queda elevada a escritura pública con todo su 
  

  

valor legal y que los comparecientes la ratifican en todas 

sus partes ; minuta que ha sido formulada y suscrita por - 
  

el Doctor Homero Proaño A., Abogado con matrícula número - 
  

setenta y uno del Colegio de Abogados de Quito .- Para el 
  

  

otorgamiento de la presente escritura se observaron los - 

preceptos Legales peftinentes , leída que fue , por mí el 
  

Notario , osta/Áceritura integramente a los comparecientes, 
  

  

. éstos se rífifican y firman conmigo en unidad de acto, de 

"todo lo 
  

ual doy fe .- ( tirmado ) Fabiola P. de Valladares] 

cto e ioentidad Número : 170129918-0 .- cédula tribu- 
  

tarió Número ; 105247 .= ( Firmaco ) Marco Valladares Re - 
  

  

/ cóhuta de identidad Número : 170093874-7 .- cédula tributa 

! ho Número : 10336 .- ( Firmado ) Nelson Ponce céuula de 
  

¡PAM 04-0017394=-4 .¿- cédula tributeria Núme-     
e i > ; ml — . . Lo. 

ro 3 4261359 “.- ( Firmaco ) Marco Es Puente cédula de iden- 
  

tidsd Número : 1702194083, cídulta tributaria número ¿3- 
  

  A 63126 .- ( Firmado ) Marco Patiño cédula de identidad 
  

r 

Kímero 1 170223873-2 .- cédula tributaria ufmero *+ 1018 
  

459  .<- ( Firmado ) Fabio 4. Ponce Co. cédula de identidad 
.ge     
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12 

13 

14 

15 

16 

47 

18 

19 

20 

  

Número + 100100243=3 .- cédula tributaria Número : 104618.- 
  

( Firmado ) El Notario boctor Marco Vela Vasco .- DOCU 
  

MENTO HABILITANTE .- BANCO DE La ¿RODLS 
  

CION S.A. +«- «uito, febrero veinte y tres de mil novecien 
  

tos ochenta y uno .- CERTIFICAMOS QUE : Hemos recibido la 
  

  

cantidad «de S/. 1295.000,00 ( CIENTO VEINTE Y CINCO FIL 

00/100 SUCRES ) para apertura Cuenta Integración le Capí 
  

tal ¿7 "ROBOT S.A. "descompuesto de la siguiente menuera :¿- 
  

Marco Vinicio “atiño Ortegarcooooorooo...S/. 25.000,00 
  

  

  

  

Fabiola “atiño Ortega de Valladares..... 25.000,00 

Febvio fnibal Ponce Carrera +...ovooos.oo.» 25.000,50 7 

Nelson Anibal Ponce Benavides + .oooo.... 25.000,00 

Marco inmwique Puento JIjÓN ecorsraoionss 27: Y00,90 
  

  

S/. 125,000,00 

SON : CUENTO VEINTE Y CI%3O YI 00/100 SUCRES .- Aten! 
  

tamente , ( Firmado ) Cecilia ¿in Monge , SUPERVISORA DE - 
o Pp 
  

: y 

CARTERA .- ENMENDADO : " pudieran" , " hagan " .- VALE > 

Í 
  

, 
¿4 14 

  

eS 
Se otorgó ante mí 

  

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA , - 
  

  

debidamente sellada y firmada en Quito , a Biez y seis de 

  

marzo de mil novecientos ochenta y uno A 

  

  

  

  

  
  

  

    ando cumplimiento a lo -dispuesto por 
  

    

 



— JERN 

  

1 

] a - o 

la Superintendencia de €ompañfías en su Resolución .. 
  

Notaria Décima Número 10265 de veinte y cinco de mayo de mil nove 
  del Dr. 2 

Mario Zambrane sad cientos ochenta y uno, tomé nota al margen de la eg 
  

Avda. Tarqui 809 
ler. piso eritura matriz, la aprobación de Constitución de la 

  

TELEFONOS; 

Oficina 528-671 Compañía Anónima denominada " ROBOT $, A. "en - 

  

Domicilio 234-135 

QUITO 

  

los términos constantes en la presente escritura . - 
  

Quito, a veinte y nueve de Mayo de mil novecientos - 
  

ochenta y uno . - 
  

  o 
A
 

EL NOTABIO; 
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Con esta fecha queda inscrita la Resolución número diez mil dosciento   as 

16, 

17 

. 18 

Co. 
20 

26 

27 

sesente Y cincos de la señora Superintendente de Compañfas del Ecuador, 
se   

de veinte y cinco de Mayo de mil novecientos ochenta y uno, tejo el ná 
  

mero 525 del Registro Mercantil, tomo 112. Queda erchivada la segund 
  

conía certificada de la Escritura Píblica de Constitución de la Compa 
  

la "ROBOT S.fe”, otorgada el 13 de Marzo de 1991, ente el Noterio Dé 
  

cimo de este Cantón, Dr. Marto Vela; se de así cumplimiento a lo dís+ 
  

puesto en el Arts tercero de la citada Resolución, de conformidad a 1 
  

establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el 
  

Registro Oficial 878 de 29 de Agoptó del mismo año. Se anotá en Reper 
  

BER    
  

torio bajo el número 10561. aula, de les de sel AGAN NO 
Xy Jr £ 

ochenta y unas.- EL seszoraoon- AN DUI A 195 AE 

    

  

Dr. Oustaco Qarcía Dun Quo Ei > 
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REGISTRADOR MERCANTIL 
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